San Borja, 12 de Setiembre de 2005
Señores

COMISION NACIONAL SUPERVISORA DE

EMPRESAS Y VALORES (CONASEV)

Presente.-

At.:
Registro Público del Mercado de Valores

Ref.:
HECHO DE IMPORTANCIA

De nuestra consideración:

Por la presente cumplimos con informar en calidad de Hecho de Importancia, que  con fecha 9 de Setiembre último,  la Dirección General de Asuntos Ambientales del Ministerio de Energía y Minas ha emitido Resolución Directoral N° 399-2005-MEM/AAM, mediante la cual aprueba el Estudio de Impacto Ambiental del Proyecto Minero Chapi, de nuestra subsidiaria Minera Pampa de Cobre S.A.
De acuerdo a lo reportado en nuestra Memoria Anual 2004, la vida útil del Proyecto se ha estimado en 14 años, período en el cual se explotarán óxidos y sulfuros por lixiviación química y bacterial.
Se estima una producción de 100 TM de sulfato de cobre al día.
Sin otro particular, quedamos de ustedes.

Atentamente,

COMPAÑIA MINERA MILPO S.A.A.

Abraham Chahuán A.
Gerente General
